
 
 
 
 

    Asociación de Mujeres Contadoras Públicas                 
Autorizadas de Panamá 

 
 
 
 

REQUISITOS PARA PERTENCER A LA ASOCIACION 
 

 Título universitario de contador Público autorizado en Panamá o en el 
Extranjero. 

 
 Licencia de contador Público Autorizado expedida en la ciudad de 

Panamá. 
 
 No haber sido sentenciada por las autoridades competentes por fraude o 

delito grave. 
 
 Solicitud de admisión en formulario suministrado por la Asociación y 

adjuntar original y copia (para aprobación) de los títulos profesionales y 
del certificado de C. P. A. 

 
 Asistir a la reunión de inducción y a dos asambleas mensuales. 

 
 Cubrir la cuota de admisión de B/.50.00, la cual debe ser cancelada antes 

de  la juramentación. 
 
 Cubrir en el plazo de un año la cuota Pro-Local. (B/.100.00) 

 
 La asociación se reserva el derecho de admisión y el poseer los requisitos 

anteriores no constituye afiliación implícita.  La afiliación de las socias se 
acreditara por medio de un carné que expedirá la asociación. 

 
NOTA: Las reuniones mensuales se realizan todos los segundos martes de 
cada mes, en un hotel de la localidad. 
 
 
 


